
PROCESO GESTIÓN DOCUMENTAL 

T A B L A  D E  R E T E N C IÓ N  D O C U M E N T A L

Codigo. GD-f-01
Vergion: 4,0
Fecha: Jun io  04 do 2019
P in in a : 1 de t
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ACTAS

Actas de Comisión Intersectorial de Pensiones 
Beneficios Económicos

Comunicación oficial a convocatoria de Comisión 
Intersectorial de Pensiones y Beneficios Económicos

PAPEL

Acta de reunión de Comisiones Intersectoriales Pensiones y 
Beneficios Económicos (ASIG-F-05) PAPEL

Registro planilla de control de asistencia a actividades P A P E L

Las actas de  Comisión Intersectorial de Pensiones y  Beneficios Económ icos Coordinan, orientan y  ejecutan las 
política púd ica pensione! y  de beneficios económicos entre las entidades prestadoras de pensiones y 
prestaciones sociales y  lo s  empleados, para lograr dicho objetivo la  Dirección de Pensiones y Otras 
Prestaciones preparara lo s  estudios y  análisis necesarios para la  participación del Ministerio en la  Comisión 
Intersectorial que se cree para los temas relativos a  la s  pensiones y  beneficios económicos, apoya y  define los 
mecanismos de a ll ia a o n  y  registro de  adiados á  S istem a General de Seguridad Social Integral y  lo s  aportes 
parafiscales, a s i m ismo realiza el seguimiento y evaluación de la s  metas financieras de este. La  Comisión 
Intersectorial se reglamenta según lo  estipulado en el Decreto 4108 del 2 de noviembre de 2011. articulo 40 al 
4 2
La  subsene tiene valor administrativo según lo  estatíec ido en del cumplim iento de la s  funciones de la  Dirección 
de Pensiones y  Otras Prestaciones, de acuerdo con lo  enunciado en el Decreto 4108 del 2 de noviembre de 
2011, A rtic iio  19, Numerales; * LApoya r y coordinar la  defin ición de lo s  mecanismos de afiliación y  registro de 
a filados del S istem a General de Segundad Social Integral y  de lo s  aportes parafiscales, 2  Preparar lo s  estudios 
y análisis necesarios para la  participación del Ministerio en la  Comisión Intersectorid que se cree para los tem 
relativos a las pensiones y  beneficios económicos, 4. Orientar, desarrollar e implementar la s  políticas de 
financiamiento del S istem a General de Pensiones a  cargo del Ministerio y adelantar el seguim iento y  evaluación 
de las metas financieras y  de gestión del mismo. 6. Establecer directrices a  la s  entidades suprimidas o 
liquidadas en relación con los mecanismos pata la  administración de las obligaciones pensiona le s  y su entrega 
al Fondo de Pensiones Publicas del Nivel Nacional o quien haga sus veces y 9. Definir los procesos 
relacionados con el sistema de  afiliación, registro y  control del S istem a General de Pensiones, en  coordinación 
con la s  demás dependencias del Ministerio y entidades competentes’ .
La  subserie tiene valor legar de acuerdo con lo estipulado en: la  Ley 100 de  1993, en lo s  términos d é la  Ley ICO 
de 1993 (23 de diciembre) "por el cual se crea el S is lem a de Seguridad Social Integral y  se dictan otras 
disposiciones’  en el Decreto 1295 de 1994 (22 de  |umo) ’ por el cual se determina la  organización y 
administración del S istem a General R iesgos Profesionales, la  Ley 1562 del 11 de  p ilo  de 2012. ‘ por el cual se 
modifica el S istem a de R iesgos Laborales y  se dictan otras disposiciones en materia de salud ocupacioneT. la 
Ley 1822 del 4 de enero de 2017 ’ por medio de  la  cual se  incentiva la  adecuada atención y  cuidado de la 
primera infancia, se modifican lo s  a r t ia io s  236 y  239 del código suslanlivo del trabajo y se dictan otras 
disposiciones’ , el Decreto 1083 de 2015 del 26 de mayo 'único R ecám en lo  de  la Función Pública y  el Decreto 
430 de  9 de marzo de 2016 'po r el cual se modifica la estructura del Departamento Administrativo de la  Función 
Pública’ .
La  serie no tiene valor contable ya  que la  información que contienen lo s  documenlos que la  componen no reflej. 
movimientos económicos y lo  financieros de la  entidad, tampoco tienen valor fiscal, ya  que la información nc 
llene valores para dlnmir conflictos de carácter fiscal.
S e  propone que el tiempo de retención de la  subsene 'A d a s  de Comité’  enunciada por el Banco Terminológico 
del AG N , sea de d iez ¡10) arios a partir de la  fecha de cierre del trámite respectivo, de lo s  cuales dos (2) anos 
se conservaran en el Archivo de Gestión y  ocho (8) arlos en el Archivo Central, e l cierre de dicha subsene sera 
administrativo según se  contempla en el Acuerdo 02 de 2014, a rt ic Jo  10: "una vez finalizadas las actuaciones y 
resuello el trámite o  procedimiento que le  d io  origen'.
Com o estos documentos reflejan la s  actuaciones del comité encargado de  orientar y  fortalecer la coordinación I 
definición de lo s  mecanismos de afiliación y registro de afliados á  S istem a General de Seguridad Sodal 
Integral y  lo s  aportes parafiscales y  el seguimiento y  evaluación de las metas financieras del Ministerio de 
Trabajo y  la s  entidades prestadoras de pensiones y  otras prestaciones soc ia les  Dado lo  anterior se deber 
conseivan y  digilalizar en un medio magnético para asegurar la  información y  para posteriores consultas, 
(garantizando la  reproducción de esta documentación). Una vez concluido el tiempo de retención, á  ser una 
serie de  valores secúndanos, se realizara su transferencia secundara al Archivo General de la  Nación, en sus 
dos soportes (medios físicos y  digitales).
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Registros soporte sobre temas de Comisión Intersectorial P A P E L

La producción documental de dicha subsene se registra en (ormalo análogo (papel), para fines de consulta 
interna esta subserie se digitaliza en lormato P D F  para ser cargadas en drlve, carpetas de trabajo o correo 
electrónico pertenecientes a  la  Dirección de Pensiones y  Otras Prestaciones.
En relación con la  custodia oe la  documentación con Tines de consetvaaon permanente, estera a cargo oet 
Grupo de  Administración Documente!, según lo normado en la R esdudón  5445 del 16 de noviembre de 2011 
articulo 6 num erdes 3  y  5  quien desarrollara la  fundones de "proponer la  actualización y mejoramiento de los 
procedim ientos para la  recepción conservación, dasificadon, análisis y distribudon de la  documentación del 
Ministerio y  dirigir su aplicación en la s  distintas dependencias, adioonalmente deberá responder por el manejo y 
conservación del archivo que le  Irasladen las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio, una vez hay: 
culminado el proceso de Liquidación.

04-60 Actas de Subcomite Integrado de Gestión

Comunicación oficial a Subcomité de Gestión P A P E L

La  Actas de Subcomite Integrado de Gestión son los documentos que orientan y fortalecen la gestión, direcoonar 
anicular y alinear coniuntamente los requisitos del asíame integrado de gestión, con la dirección estratégica de la 
entidad con el fin de garantizar su eSceaa transparencia electividad y la  optimización de recursos y  procesos B  
Subcomité Integrado de Gestión se reglamenta de acuerdo con lo dispuesto en resolución 0336 del 06 de marzo de 
2012, Aniculos 6 y  7; donde se ordena que se conformen los subcomitss del Sistema de Control Interno en cada 
■iceministeno con las Dirocdonos Técnicas que lo conforman, en la  Secretaria General con las Suodiracaones que 
hacen parte de e la  en las Oficinas del Ministerio y las Direcciones Tem tonáei 
Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumpimiento de las tunaones de la Oirecoon da Pensiones y 
Otras Prestaciones de acuerdo a in  lo enunciado en el Decreto 4108 del 2 de noviembre de 2011, Articulo 19 
Numerales: 7 .  Ejercer como dependencia de enlace y seguimiento del desaíralo de los convenios de Segundad 
S co a l en malana pensonal. 2. Prestar asistencia técnica en los temas a su cargo. 13. Proponer lineamiontos de 
política para la administración y uso da lo s  recursos del Fondo do Pensiones Publicas del Nivel Nacional y del 
Fondo do SoMandad Pansional y  14. Apoyar el desanc lo  y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión 
Institucional, y  la obseivancia de sus recomendaciones en el ámbito de su competencia".
Esta suosene Pene valor legal de acuerdo con la ley 87 de 1993. "por la cual se establecen normas para el ejercicio 
del control intemo en las an idadas y  organismos del estado y sa dictan otras disposiciones', con el Oacreto 1599 de 
2005 "mediante se adopta el Modelo Eslandar de Control Interno para el Estado Colombiano". Asi mismo al Decre'c 
1826. articulo 4 establece que lo s  Mimstenos y Departamentos Admmistraávos deberán constituir comités da 
coordinación del Sistema de Control Interno como Organos de coordinación y  asesoría del Ministerio o director 
correspondiente, lo s  cu ile s  se organizan mediante resolución respectiva igualmente la Ley 872 de 2003 
reglamenta que el Cisterna de Gestión de le  Oelidsd se JeseiiuOoie > so puuJie en luiiüuuatn.eiitu en L im e  
obhgatona en los organismos y entidades del Sector Central y  del Sector Descentralizado por servicios de la Ram. 
Ejecutiva del Poder Publico del orden Nacional y  lo normado en el Decreto 4485 de 2009 donde se adopta la 
actualización de la norma Técnica de Caédad en la Gestión Rubíca -NTCGP 1000. para alectos de vnplementadOn 
del Modelo Estándar de Control Interno -MECI y  el Sistema de Gestión da Calidad.
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La  sene no Sene valor conlable ya que la in lormaaon que condenen los documenlos que la  componen no releía 
movimientos económicos y/o financieros de la  anudad, tampoco denen valor fiscal, ya que la información no tiene 
valores para dinmir conflictos de carácter Sscal.
Se  propone que el dempo de retención de la subsene 'Ac ias  de Comité de Coordinación de Control Interno' 
enunciada por el Banco Terminológico del AGN , soa de d iez (10) artos a partir da la ted ia  de cierre del tramite 
respecdvo. d8 los cueles dos (2) artos so conservaran en el Archivo de Gestión y  ocho (8) artos en el Archivo 
Central, e l berro de dicha subsane sera administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014 articulo 10, 
•una vez finalizadas las actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento que le dio origen'.
Estos documentos reflejan la s  actuaciones del comité encargado de onentar y fortalecer la gestión, direcoonar, 
articular y  alinear conjuntamente lo s  requisitos del sistema integrado de gestión, con la dirección estratégica de la 
entidad, con el fin de garantizar su eticaba, transparenda, electividad y  la  optimización de recursos y procesos de la 
Dilección de Pensiones y  Otras Prestaciones por lo tanto se deben conservan y  se microfilman para el 
aseguramiento de la in lormaaon y  pare posteriores consultas (garantizando la reproducción de asía 
documenladón). Una vaz concluido el tiempo de retenaón. al ser una serie de valores secundarios, se realizará su 
transf8renaa secundara al Archivo General de la Nación, en sus dos soportes (medios tisicos y  digitales).
La  producción documental de dicha subsene se registra en formato análogo (papel), para fines da consulta intem 
esta subsene se digitatza en formato PD F para ser cargadas en dnve, carpetas de traba|o o  correo electrónico 
perteneaentes a la  Direedón de Pensiones y  Otras Prestaaonas,
En relación con la custodia do la  documentación con fines de conservaaon permanente, estará a cargo del Grupo 
de Administrooon Documental, según lo  normado en la Resolubon 5445 del 16 da noviembre de 2011 articulo 5 
numerales 3 y  5 quien desanclara la funciones de 'proponer la actuaÉzedón y  meioramienlo de lo s  procedimientos 
para la recepción, conservación, dasiticaaon. análisis y  dislnbubón da la documentación del Ministerio y dingir su 
aplicación an las distintas dependenaas. adeionalmente deberá responder por el mane|0 y  conservaaon del 
archivo que le trasladen las enlidades adscritas y  vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado el proceso de 
Liquidación

Registro planilla listado asistencia a reuniones (gth-f-05) P A P E L
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Derecho de petición P A P E L

Respuesta de Derecho de Petición

P A P E L

La  Serie Derechos de Petición e s  una agrupación documental en la que se consenran los documentos mediante los 
cuales se presentan solicitudes verdales o aserias anta las autondades o ante los pano ja ra s  qua prestan servicios 
públicos o Sierran funciones públicas, para obtener respuestas prontas y oportunas da acuerdo con lo deserto en el 
Articulo 23 de la Constitución Política Colombiana.

lana valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento da las funcionas de la Dirección de Pensiones y 
Otras Prestaciones, Articulo 19, del siguiente numerales 'I . Apoyar y coordinar la definición da los mecanismos de 
afiliación y  registro de aHiados del Sistema General de Segundad Social Integral y  de los aportes pm fisca les, 5, 
An atoar y proponer las acciones y recomendaciones relacionadas con la regulación y  funcionamiento da las 
an idadas responsables del aseguramiento en el Sistema General de Pensiones y  otras prestaciones. 9. Definir los 
prorasos relacionados con el sistema de afiliación, registro y control del Sistema General da Pensionas, en 
coordinación con las damas dependencias del Ministerio y anudadas competentes. 10. Conraptuar sobra las 
solicitudes de Normatoaoón Pensional y  cumplir los demas tramites relaoonados con las mismas, y  II . Emitir 
conceptos técnicos en matena da pensionas y beneficios económicos.
La  sene tiene valor legal ya qua la información qua conbene lo s  documentos que la conforman dan cuenta del 
cumplimiento de normas superiores siguiendo el Articulo 23 de la Constitución Política Colombiana, la  Lay 1755 de 
2015 que regula lodos los aspados dal derecho de petición y  se sustituye un titulo del Codigo de Procedimiento 
Administrativo y  da lo Contencioso Administrativo Lay 1437 de 2011, Titulo II 1os documentos quo contiene la sana 
podnan constitu í elementos máteoslos probatorios den lo  de posibles procesos de carácter disaplinano'.
La  serio no tiene valor contable ya que la  información que contieno lo s  documentos que la componen no releía 
movimientos aconomiCóS y/o financieros de la entidad, tampoco Oene valor fiscal, ya que la Información que 
confiere b s  documentos que la  componen no Cenen valor alguno para dirimir conflictos de car actor.
B  tiempo de retención será por diez (10) arios, oampo dispuesto por el Banco Terminológico Archivo General da la 
Nación, a partir da la focha de cierre dal trámite respectivo: de lo s  cuales dos (2) arios corresponderán al Anduvo de 
Gestión y  ocho (8) en Archivo Central; el cierre de dicha subsane seta administrativo según se contempla en el 
Acuerdo 02 de 2014. articulo 10. 'una vez finalizadas las actuaciones y  resuelto el trámite o procedmvento que le 
diu uiiyuu'.
Finalizado el tiempo de retención en el archivo central, se realizara una selección del 10 % de la producción anual 
oslo en relación con al volumen documental ya que supera 49 unidades documentales en el ario, con respecto a la 
parta cualitativa de la mueslra corresponderá aquellos Derechos de Petición que se refieran a  las amones 
ron renuentes a la toma rl« derismeec de gran imperta™-.» para la entidad referentes a Coordinar, onontor . 
ejecutar las política putlica pensiona! y  da beneficios económicos. La informador restante ae a lm ia ra  cumplido 
Hampo da retención siguiendo lo s  entonos desentos en al Acuerdo 04 del 30 de abril de 2019. Articulo 22, actividad 
que re alijaré al Crups Ja  Adm in ieM a in  Dsaumantal jna  , „ r  ao f in J - ,  J  I™h.|,u  Ju  .ulu..— Jo aubaeue el 
Archivo Central.
i a prndumAn drv.,mental de "fiche lu b ttne  ce rggictrj en formato análogo (popol), para finoo da oonoulla interna 
esta subsane se digrtaüza en formato PDF para ser cargadas en drive carpetas da trabaio, en la  plataforma o correo 
electrónico pertenecientes a la Dirección de Pensiones y  Otras Prestaciones.
En relación con la  custodia de la documentación seleccionada con fines de conservaaón permanente estará a 
cargo del Grupo de Administración Documental, según b  normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 
2011. arficub S numerales 3 y  5 quien desarrolara la funciones de 'proponer la actuaizaoón y mejoramiento de b s  
procedimientos para la  recepción, conservación, dasificadón. análisis y  distnbudón da la documentación del 
Ministerio y  dingir su aplicación en las distintas dependenaas, adicionalmente deberá responder por el manejo y 
conservación dal archivo que le trasladen las entidades adsentas y «na jadas al M listono una vez haya culminado 
el proceso da Liquidación.
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52

52-02

INFO RM ES

Informes a Entes de Control

Comunicación oficial solicitud de informe a Ente de Control PAPEL

Informe a Entes de Control PAPEL

Comunicación oficio remisorio PAPEL

Los informes a Entes de Control son documentos que releían el seguimiento y  la  evaluación de la  gestión de la 
enbdad por parle de los organismos de control, como la Procuraduría General de la  Naaon. la Contraloria General o 
la Fiscalía General de la Nación.
Tieno valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las funciones de la Dirección de Pensiones y 
Otras Prestaciones de acuerdo con lo enunciado en el Decreto 4108 del 2 de noviombro do 2 011. Articulo 19, 
Numerales "3. Realizar el seguimiento sobro la aplicación de la s  políticas y  molas do aseguramiento del Sistemi 
General do Pensiones y  de los servíaos complomonlerios. en coordinación con las mstanaas pertinentes y  12. 
Preslar asistencia técnica en los tomas a 3u cargo'.
Estos ¡nlormes tienen valor legal toda vez que. las entidades públicas tienen el deber de entregar los informes que 
os órganos de control le requieran, relacionados con los asuntos do su competenaa, de lo cual se derivan 
ob igaoones y  responsabídados para la s  entidades publicas do acuerdo con lo dispuesto en la Constitución Pd irca  
Colombiana Artículos 119 y 278. lo s  documentos que contiene la sene pueden constituir elementos materiales 
probatorios dentro de posibles procesos disciplínanos puesto que evidenaan las acaones u omisiones 
desandadas por lo s  servidores encargados de cum plí la funaón según lo norma el articulo 30 de la Ley 734 de 
2002 'por la cual se expide el Código Disciplinario Único de la mencionada norma'.
Se  propone que el tiempo de retención da la subsane sea da diez [10) años tal como se menciona en el Banco 
Terminológico del AGN a partir de la lecha de aone  del trámite respectivo, de los cuales dos (2) años so 
conservarán en el Archivo de Geslion y ocho (8), años en el Archivo Conlral, e l aene  do dicha subserie sera 
administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 do 2014, articulo 10; 'una voz finalizadas las actuaciones y 
resuelto el trámite o procedimiento que le dio origon'.
La  subsane no tieno valor contable ya que la intormaacn que contienen lo s  documentos que la compenen no rafleja 
movimientos económicos yto financieras de la entidad, tampoco tiene valor fiscal, puesto que no posee valores pan 
dinmir conflictos de carácter fiscaL
Estos documentos contienen los m iom as sobre eiocuaon sobre lo s  temas correspondientes a coordinar, orientar y 
ejecutar la  política publica pensonal y  de benéficos económicos entre las entidades prestadoras de pensiones y 
prestaciones de ley y  el Ministerio de Trabajo; la subserie se conservara siguiendo lo dispuesto en le Circular 
externa 03 de 2015 del Archivo General de la Naaon. Esta sene adquiere valores secúndanos de carácter histórico 
en tanto la mlormaaón que oonsenen os  luonlo potonaal para futuras investigaciones en areas de administración 
pública, lo histona y sociología, y  demás lomaticas afinos en relación con las decisiones sobre prestaaones sociales 
y la evaluación da políticas del Sistema General de Pensiones y  Servicios Complementano en el mediano y  largo 
plazo. Para fines de consulta mtema, esta subserie se digiteliza en tom ate PD F para ser cargadas en dnve, 
carpetas de trabajo o  correo electrónico. Cumplido el tiempo de retención on Archivo Central, estos documentos se 
conservarán en su soparte original y  doboran ser transleridos al Archivo Histórico de acuerdo con tos 
procedimientos dispuestos para tal fin.
La producción documental de dicha subsane se registra en tom ate análogo [papol). para fines de consulta interna 
esta subsane se digitaíza en formato PD F para ser cargadas en dnvo, carpetas de trabajo o correo electrónico 
perteneaentes a la Dirección de Pensionos y  Otres Prestaaones.
En relación con la custodia de la documanlaoón con fines de conservación permanente, estara a cargo del Grapo 
de Admmistraaon Documental, según lo nom ado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6 
numerales 3 y  5 quien desarrollara la (unciones de 'proponer la  actualización y  mejoramionto do tos procedimientos 
para la recepción, conservación, dasificaaon, análisis y  distnbuaon de la documentación del Ministerio y  d ir ig í su 
aplicación on las distintas dopondonaas, odicionalmenle deberá responder por el manejo y conservación del 
archivo quo lo trasladen las entidades adscritas y  vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado el proceso de 
Liquidación.
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94-04
P R O Y EC T O S  

P ro ye c to s  de Ley

Antecedentes proyecto Acto Administrativo y de Ley

Propuesta borrador proyectos de ley y actos administrativos

Comunicaciones oficiales referentes a los proyectos de Actos 
Administrativos y de Ley

Concepto institucional

Reporte de consultas

Estudio de proyecto de Actos Administrativos y de Ley

Reaistro publicación en Gaceta del Congreso 
Proyecto de Actos admistrativos y de Ley

P A P E L

P A P E L

P A P E L

P A P E L

P A P E L

P A P E L

P A P E L

P A P E L

La subsana Proyectos da Actos Administrativo y de Lay releían las decisiones administrativas como avidenoa de 
los estudios sobre le implementaaon de lo s  lineamienlos del Sistema Goneral de Pensiones, servidos 
oomplomonlanoo y  bonoliooo ooonomiooo omitidos por modio do ootoo administrativo» y  de le y  formulados por lo 
Dirección de Pensiones y  Otras Prestaciones.
La  subsane tiene carácter legal dado lo dispuesto en el Código Sustantivo del Trabaio (Decreto 2663 do 1950), la 
Ley 100 de 1993. en los términos de la Ley 100 de 1993 (23 de diciembre) 'por el cual se crea el Sistema de 
Segundad Social Integral y  se dictan otras disposidones'; en el Decreto 1295 de 1994 (22 de junio) 'por el cual 
determina la organización y  administración del Sistema General Riesgos Profesionales, la  Ley 1562 del 11 de |ulo 
de 2012. ‘por el cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones en melena de 
salud ocupaoonaT la Ley 1822 del 4 de enero de 2017 'por medio de la cual se incentiva la adecuada atendón y 
cuidado de la pnmora infanoa. se modifican lo s  artículos 236 y  239 del código sustantivo del trabaio y  se dictan 
otras d isposaones'; e l Decreto 1083 de2G15 del 26 de mayo 'Unico Reglamento de la Función Púd ica y d  Decreto 
430 de 9 de marzo de 2016 'por el cual se modifica la estructura del Departamento Administrativo de la Función 
Publica'.
Se  propone que el tiempo de retención documental sea el de veinte artos (20) de lo s  cuales anco (5) serán en el 
archivo de gestión y  quince (15) en el archivo central. B  tiempo de retención se realizara una vez sea derogado el 
p iuyeJu  Jo Avio bJn..iiiatiativo * Je  ley. dad iu  las modificaciones que hoyo lugar. □  a u ra  do dioha aubaene oorn 
edmmistra'ivo yun se contempla er. I Acuerdo 02 de 2014. articulo 10 realizado el ultimo tramite -administrativo 
reüeiado en. la  tipología Proyocto de Actos admirativos y  de Ley.
La subsene no tiene valor contable ya que la información que contienen lo s  documentos que la componen no rede] 
monmienlus económicos y/o financieros de la entidad tampoco tiene valor fiscal, puesto que no posee valores par 
dinmir conflictos de carácter fiscal
Com o estos documentos reflejan las actuaciones en el estudio y  formulación de Proyectos de Actos Administrativos 
y  de Ley que propenden el fortalecimiento de los mecanismos de afiliación y registro de adiados al Sistoma General 
de Segundad Soaa! Integral y  lo s  aportas paraliscales y  el seguimiento y  evahiaaon de las metas financieras 3el 
Ministerio do Trabaio y las entidades prestadoras de pensiones y otras prestaciones sociales. Esta subsene 
adquiere valores secúndanos de carácter histonco en tanto la información que contienen es fuente potencial para 
futuras investigaciones en areas da adnwustraaón pública, area legisfa'jva. la histoiia y  sociología, y  demas 
tantálicas afinas en relaaon con las decisiones sobre prestaciones socales y  la evaluación da pdificas del Sistema 
General da Pensiones y  Servíaos Complementario en el mediano y  largo plazo. Por ello esta documentación se 
debe conservan y digitakzar en un medio magnético para asegurar la información y para postenores consultas, 
(garantizando la reproducción de esta documentación). Una vez conduido el tiempo de retendón, al ser una sene 

'alores secundarios se realizará su transferencia secundara al Archivo General de la Naaon. en sus dos 
soportes (medios físicos y  digitales).
La  producaon documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papal), para finas de consulta interna 
esta subserie se dígitaliza en formato PD F para ser cargadas en dnve carpetas de trabajo o correo electrónico 
pertenedentes a la  Direcdón de Pensiones y  Otras Prastaaones.
En relación con la  custodia de la documentadón con fines da conservación parmanonte, estará a cargo del Grupo 
de Administración Documental, según lo normado 8n la Resoludón 5445 del 16 do noviembre de 2011. articulo 6 
numerales 3 y  5 quien desarrollara la funciones de 'proponer la actualización y  mejoramiento de los procedimientos 

la  recepdón, conservadón, dasdicaoón. análisis y  distribución de la documentación del Mmsteno y  dirigir su 
aplcaaon  en las disbntas dependencias, adicionalmente deberá responder por el mane|o y conservoaon del 
archivo que le trasladen las entidades adscritas y vinculadas al Mimsteno, una vez haya culminado el proceso de 
Liquidaoón.
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94-08 Proyectos de Decretos

Antecedentes proyecto de Decreto

Propuesta borrador proyecto de Decretro 

Comunicaciones oficiales referentes a los proyectos de Decret 

Concepto institucional 

Reporte de consultas

Estudio de proyecto de Decreto

P A P E L

P A P E L

P A P E L

P A P E L

P A P E L

P A P E L

La  subsana Proyectos da Decretos reflejan las decisiones administrativas como evidencia de los estudios sobre la 
implemenlación de los lineamientos y  políticas sobre el Sistema Genoral de Pensiones, servíaos complementarios y 
benetioos económicos emitidos por medio de actos administrativos y de ley: formulados por la  Direcoon de 
Pensiones y  Otras Prestaciones.
La subsene tiene carácter legal dado lo dispuesto en: el Código Sustantivo del Trabajo (Deaeto 2663 de 1950). la 
Ley 100 de 1993. en los términos de la Ley tOO de 1993 (23 de diciembre) ‘ por el cual se crea el Sistema de 
Segundad Soaa l Integral y se dictan otras disposiciones', en el Oecreto 1295 da 1994 (22 da jumo) 'por el cual se 
determina la organización y administración del Sistema Generé R iesgos Profesionales, la Ley 1562 del 11 de uáo 
de 2012. 'po r el cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y  se dictan otras disposiciones en matena de 
salud ocupadonaT la Ley 1822 del 4 de enero da 2017 'por medio de la cual se ncentiva la adecuada alenden y 
cuidado de la pnmera infanoa, se modifican los artículos 236 y  239 del codigo sustantivo del trabajo y  se dictan 
otras disposmones': e l Decreto 1083 de 2015 del 26 de mayo 'único Reglamento de la Fundón Publica y el Deaeto 
430 de  9 de marzo de 2016 'por el cual se modifica la estructura del Departamento Administrativo de la Fundón 
Pública'.
Se  propone que el tiempo de retendón documental sea el de veinte años (20) de lo s  cuales anco  (5) serán en el 
archivo de gestión y  quince (15) en el archivo central. B  tiempo de retenaón se realizara una vez sea derogado el 
proyecto de Acto administrativo o de ley dadas la s  modificaaones que haya lugar. B  cierre de dicha subsene sera 
administrativo según se contempla en el Acuerdo 02  de 2014 articulo 10 realizado el ultimo trámite administrativo 
reflejado en la  típologia Proyecto de Actos admirativos y  de Ley.
La subsane no Sene valor contable ya  que la mformaaón que contienen lo s  documentos que la componen no refloj, 
movimientos económicos y/o (inandaros de la enbdad, tampoco nene valor fiscal puesto que no posee valores para 
dmmir conflictos de carácter fiscal.
Como estos documentos refle|an las actuadones en el estudio políticas y  formulación de Proyectos de Decretos que 
propenden el fortalecimiento de los mecanismos de aHiaaón y  registro de afiliados al Sistema General de 
Segundad Soaa l Integral y  lo s  aportes parafiscales y  el seguimiento y  evaluadon de las metas finanaeras del 
Ministerio de Trabajo y  la s  entidades prestadoras de pensiones y otras prestaaones sociales. Esta subsene 
adquiere valores secúndanos de carácter histórico en tanto la informaaon que contienen e s  fuente potenaal para 
futuras mvesbgadones en areas de administraaón publica, area legislativa, la fusiona y socio logía, y  demas 
temáticas afines en relaaon con las decisiones sobra prestaciones soca les y la evatuaaon de políticas del Sistema 
General de Pensiones y  Servidos Complementano en el mediano y  largo plazo. Por ello esta documentación se 
debe conservan y  digiteüzar en un medio magnético para asegurar la información y  para postenores consultas 
(garantizando la  reproducción de asta documentación). Lina vez conduido el tiempo de retendón, al ser una sene 
de valores secundarios, se re dizara su transferenda secundarla al Archivo General de la Naden, en sus dos 
soportes (medios físicos y  drgtales).
La  producción documental de dicha subsene se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna 
esta subsane se digilaliza en (ornato PD F para ser cargadas en drive carpetas de trabajo o correo electrónico 

narianlna a la niran-íón da Paneinnaa V fHraa Pratlarinnat
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En 1»!anión con la curtodia do la documentación oon fino» do oongorvooón pormanonto, notara a oorgo dol Cnipo 
de Administración Documental, según lo normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6 
numerales 3 y  5 guien desanolara la (unciones de 'proponer le actualización y mejoramiento de los procedimientos 
para la recepción, conservación, clasificación, anáfisis y distnbudón de le documentación del Ministeno y  dingir 
aplicación en las distintas dependencias, adícionalmente deberá responder por el manejo y  consenradon del 
orohivo quo lo trododon loo ontidodeo odoontoo y .m ajados ol Minislsno. una vez hoyo aJm ino ílo el pruceeu Je 
Liquidación.

Sene Documental 
subsane Documental 
Tipo Documental
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CT Conservación Total 
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0  Digitalizaoón 
S  Selección
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